
del Decreto 2617/1960, sobre autorización' de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación ■ forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de la línea de A. T. a 20 KV. de Los Bal- 
bases a C. T. Pedrosa del Príncipe (elevadora).

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan a los efectos señalados en la 
Ley 10/1968, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítulo 
IV d:T Decreto 2617/1960.

Burgos, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—1.721-15.

9409 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se au
toriza y declara en concreto la utilidad pública 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias: R. I. 2.718, 
expediente 35.510, F-1.200, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración, en concreto, de la utilidad pública de )a misma y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1968, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía: vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de línea de A. T. a 44 KV. estación trans
formadora de abonado en Quintanapalla-Planta asfáltica.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial. Del
fín Prieto Callejo.—1.722-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

9410 ORDEN de 4 de marzo de 1981 sobre nueva conce
sión administrativa del parque de cultivo de almeja 
y berberecho, sito en la parcela número 928 de Ca
rril, distrito marítimo de Villagarcía, a favor de 
don Jesús Rodríguez Longo.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio, ins
truido a instancia de don José Ramón Diz Búa, para llevar a 
efecto la transmisión de la propiedad, con los derechos de la 
concesión administrativa, del parque de cultivo de almeja y ber
berecho, sito en la parcela número 928 de Carril, distrito maríti
mo de Villagarcía, a favor de don Jesús Rodríguez Longo.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
de conformidad con lo señalado en la norma 27 de la Orden 
ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Es
tado- número 91); y considerando que en la tramitación del ex
pediente se han verificado cuantas diligencias proceden en estos 
casos, y que además ha sido acreditada la transmisión de la 
propiedad del mencionado establecimiento, con los derechos de 
la concesión administrativa del mismo, mediante el oportuno 
documento notarial de compraventa, liquidado del impuesto que 
grava estas transmisiones, ha tenido a bien acceder a lo solicita
do, declarando concesionario del mencionado establecimiento a 
don Jesús Rodríguez Longo, en las mismas condiciones que, las 
expresamente consignadas en la Orden ministerial de otorga- 
miento del referido establecimiento y que no hayan sido mo
dificadas por disposición bastante. 

El nuevo concesionario se subroga en el plazo, derechos y 
obligaciones del anterior; por tanto viene obligado a observar 
las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Pes

ca, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca 
Marítima.

9411 ORDEN de 4 de marzo de 1981 sobre nueva conce
sión administrativa del parque de cultivo de almeja 
y berberecho, sito entre isla Cortegada y Carril 
(Bao de Carril), distrito marítimo de Villagar- 
cía, a favor de don Manuel Pazos Vázquez.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio, ins
truido a instancia de don José Abuin García, para llevar a efec
to la transmisión de la propiedad, con los derechos de la con
cesión administrativa, del parque de cultivo de almeja y berbe
recho, sito entre isla Cortegada y Carril (Bao de Carril), dis
trito marítimo de Villagarcía, a favor de don Manuel Pazos 
Vázquez,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
de conformidad con lo señalado en la norma 27 de la Orden 
ministerial de 25 de marzo, de 1970 («Boletín Oficial del Esta
do» número 91);' y considerando que en la tramitación del ex
pediente se han verificado cuantas diligencias proceden en estos 
casos, y que además ha sido acreditada la transmisión de la 
propiedad del mencionado establecimiento, con los derechos de 
la concesión administrativa del mismo, mediante el oportuno 
documento notarial de compraventa, liquidado del impuesto que 
grava estas transmisiones, ha tenido a bien conceder a lo soli
tado, declarando concesionario del mencionado establecimiento 
a don Manuel Pazos Vázquez, en las mismas condiciones que 
las expresamente consignadas. en la Orden ministerial de otor
gamiento del referido establecimiento y que no hayan sido mo
dificadas por disposición bastante.

El nuevo concesionario se subroga en el plazo, derechos y 
obligaciones del anterior, por tanto viene obligado a observar las 
disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de Pes

ca, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg. !

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pes
ca Marítima.

9412 ORDEN de 4 de marzo de 1981 sobre nueva conce
sión administrativa de parque de cultivo de almeja 
y berberecho, sito en la parcela número 873 de Ca
rril, distrito marítimo de Villagarcía, a favor de 
don Jesús Benito Vázquez García y don Benito Cha
tada Navazas.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de cambio de dominio, ins
truido a instancia de don Manuel Veiga Añón, para llevar a 
efecto la transmisión de la propiedad, con los derechos de la 
concesión administrativa, del parque de cultivo de almeja y ber
berecho, sito en la parcela número 873 de Carril, distrito ma
rítimo de Villagarcía, a favor de 'don Jesús Benito Vázquez 
García y don Benito Chantada Navazas,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
dé conformidad con lo señalado en la norma 27 de la Orden 
ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Es
tado» número 91)¡ y considerando que en la tramitación del 
expediente se han verificado cuantas diligencias proceden en 
estos casos, y que además ha sido acreditada la transmisión 
de la propiedad del mencionado establecimiento, con los de
rechos de la concesión administrativa del mismo, mediante el 
oportuno documento notarial de compraventa, liquidado del 
impuesto que grava estas transmisiones, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, declarando concesionario del mencionado 
establecimiento a don Jesús Benito Vázquez García y ion Be
nito Chantada Navazas, en las mismas condiciones que las ex
presamente consignadas en la Orden ministerial de otorgamien
to del referido establecimiento y que no hayan sido modificadas 
por disposición bastante.

El nuevo concesionario se subroga en el plazo, derechos y 
obligaciones del anterior; por tanto, viene obligado a observar 
las disposiciones en vigor sobre el particular.

Lo que comunico a VV II. para-su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1981.—P. D , el Subsecretario de Pes

ca, Miguel Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca 
Marítima.


